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Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Junio 16 de 
1887. 

Publ íquese y e jecú tese . 

<L. S.) R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Ministro lie F o m e n t o , 

J . CASAS ROJAS. 
Consejo Nacional Leg¡»lativo — L*y 103 de 

188/, por la cu»! se concede un» automa-
ción al Gobierno 

Ley 104 de 1BS7, que concodo Tarín auton 
racione* al Gobierno ®<a 

Ley 105 de 1887. quo concedo una recompen-
sa á la viuda é hijo» del Coronel Sr. Robe-
rto 6 7 3 

Ley lOfi de ltW», qno concedo una recompon-
ga á la viuda 6 hijo» del Sargento Mayor 
8r. Agustín Griego 

Proyecto <le ley «obre comercio de lo» puerto» 
francos ••• 

Proyecto d* ley por lá cual »« promuevo la 
gradual extinción del papel de curso for-
zoso .......... 

Proyecto de ley «obre vario» asunto» fiscales. 
Reapwsla al Mensaje del Excmo. Sr. Pre»i-

dente d« la República, »obre clausura del 
Consejo 0 7 4 cinco mil pesos (8 25,000). 

«WSTXRIO DE OOBIEKNO. Ar t . 2? Autorízase »l Gob ie rno paro 
que proceda por administración á relee-

Re»puesta del Gobernador do Boyacá « 4 I c ¡ o n D r v c o „ c l u j r e | edificio denominado 
Telegramas _ — * - -

C73 

673 , 
er4 

L E Y 104 D E 1887 
(15 DE JUNIO), 

quo ooncede varia» autorizaciones al Gobierno. 
El Contejo Nacional Legislativo 

DECRETA : 
Ar t . I? Autorízase al Gobierno para 

invert i r en la reparación de las bóvedas 
de la ciudad de Car tagena hasta veinti-

MIMSTHUO DE HACIENDA. 

Resolución por la eual so adjudican al Sr. 
Juan Hautista Roye» 4.942 hectllrea», 0,733 
metro» cuadrado» de terreno» baldio» eu la 
Provincia de Casanare / 874 

Resolución por la cual so «cíiala la fifclia eu 
que debo tener lugar una licitación. <'M 

Contrato para la conducción de sales de Zipa 
qulrá á Ibagué - 075 

BANCO NAOIONAL. 

Informe dol Ger. nto del Banco Nacional U7ó 

MINISTERIO DEI. TESORO. 

Salación ds las operaciones de Ca)a y Car 
tera de la Tr«orrr¡» general de la República. 075 

HINISTEIllO DE FOMENTO. 

Licitación A contrato para la apertura de nue* 
viut vtas o composición do las existentes cu 
las márgenes de los ríos Minero, Carure y 
Ce»ar <¡76 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

de " El Parque " en la ciudatl de Car ta , 
gena , por hacer falta al Gobie rno para 
sus Oficinas y depósitos de la Aduana . 

Para a tender á los gastos que demande 
esta mejora se vota la suma de cuaren ta 
y ocho mil pesos ($ IS.OOO) q u e se con 
siderará incluida en «I P resupues to de 
Gastos para la vigencia económica en 
curso. 

Art . 3? Autorízase al Gobie rno para 
que envíe al Colegio del D e p a r t a m e n t o 
de Bolívar los út i les y a p a r a t o s necesa-
rios para es tablecer en dicho Establecí , 
miento una clase de Telegraf ía . 

Dada en Bogotá, á catorce de J u n i o 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

El Presidente , VICENTE RESTRKPO— 
El Vicepres idente? JOSÉ M. RUBIO PHA-
DE—Los Secretarios, Manuel Brigard-
Roberto de Nnrcáez 

E l P r e s i d e n t e no p o d r á , d u r a n t e Gobierno Ejecutivo- Bogotá, Junio 15~7< 
algunas semanas, ser puntual en su 
correspondencia privada. 

Se recuerda que todo asunto oficial 
debe serle indicado por conducto 
del respectivo Ministro, quien tiene 
la responsabilidad del Despacho se-
gún la Constitución. A este principio 
se sujetará en todo caso el Presidente. 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 103 D E 1887 

(15 DE JUNIO), 

por la cual «o concede nna autorización a! Gobiorno. que quedó muer to en la batal la que tuvo 
El Cornejo Nacional Legislativo lugar, en B a r r a n q u e a el 11 de Feb re ro 

J 3 del ci tado ano, y que su viuda e hijos 
DECRETA : han quedado muy pobres y sin apoyo, 

Ar t ícu lo único. Autor ízase al Gobier DECRETA : 

v,°eneareiq c J ¡ o a C F i s r c a ° l dé" c u a n t í o . A r t í c " ' 0 único Concédese á la viuda 
es t ime conveniente , en a r rendamiento , la M e r f e £ e S ^ e g a y & lo . cinco hijos j j j t> a i !a de Coronel Sr. Roger io Grau , p o r u ñ a Casa de moneda de Popayíin, en los tér- . . 6 . 1 . . , . .- , , sola vez, y de acuerdo con e ar t ícu o mmos que es t ime de mayor provecho d e l ' c ^ ¡ M i l i t a r , , a r e c o m p e n 8 ° 
para el Tesoro nacional. d e J o b m ¡ , p J 0 8 ( § 2 0 0 0 ) P 

Dada en Bogotá , á ca torce de J u n i o Dada en Bogotá, á ca torce de J u u i o 
de mil ochocientos ochen ta y siete. d e m ¡ | ochocientos ochenta y siete. 

E l Pres idente , VICENTE RESTREPO— El Pres idente . VICENTE RESTREPO— 
E l Vicepres iden te , JOSÉ M. RUBIO FRA. El Vicepresidente, JOSÉ M. RUBIO FHA. 
D E Los Secretar ios , Manuel Brigard— DB—^Los Secretarios, Manuel Brigard— 
Roberto de Narváez. Roberto de Narváez. . . 

18S7. 
I 'ublíquese y e jecútese . 

(L. S.) R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Ministro de F o m e n t o . 

J . CASAS ROJAS. 

L E Y 105 D E 1887 
(15 DE JUNIO), 

qne roncede mi» recompensa á I« viaja é hijos del 
Coronel Sr. Rogerio Grau. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Que el Coronel Sr. Rogerio Grau , 
pres tó al Gobierno muy impor tan tes 
servicios en la pasada gue r r a de 18S5 ; 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 15 de Junio 
de 1S87. 

Publ íquese y e jecútese . 
(L. S.) * R A F A E L N U Ñ E Z . 

El MiniBtro del Tesoro , 
CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

L E Y 106 D E 1887 
(15 DE JUNIO), 

qne concedo una recompensa á la viuda é hijos del 
Sargento Mayor, Sr. Agustín Griego 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Que el Sargen to Mayor, Sr . Agust ín 
Griego, murió en Barranqui l la el día 11 
de Febre ro de 1885, en el comba te que 
tuvo lugar allí en la ci tada fecha, y que 
su viuda é hija han quedado en la pobre-
za y sin apoyo, 

DECRETA : 
Art ículo único. Concédese á la señora 

Lorenza R. de Gr iego y á su hija Encar-
nación, viuda y huérfana respectivamen-
te del Sa rgen to Mayor Sr. Agust ín 
Griego, la recompensa de mil doscientos 
pesos (S 1,300) por tina sola vez, que le 
será pagada ín t eg ramen te y en moneda 
legal. 

Dada en Bogotá, á ca torce de J u n i o 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

El Presidente , VICENTE RESTUEI-O—El 
Vicepresidente . JoSK M. RuuiO FltADK— 
Los Secretarios, Manuel Brigard—Rober-
to de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 15 de. Junio 
de 1S87. 

Publ íquese y ejecútese. 
(L. S.) R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Ministro del Tesoro , 
CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

l'IÍOYE'TTO DK LEV sobre comercio de los puertos 
fraiicos. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA : 

Ar t . 1? Noventa días después de la 
publicación de esta ley en el Diario Ofi-
cial, los ca rgamentos de mercaderías 
ex t ran je ras que se diri jan á los puer tos 
francos de la Repúbl ica , con dest ino al 
consumo de ésta, quedan su je tos á las 
formal idades exigidas por el Código 
Fiscal para las mercaderías dest inadas á 
los puer tos habili tados, en cuan to dicho 
Código se refiere á la presentación de 
factura-s certificadas por los Cónsules 
respectivos. 

A r t . 2? Los embarcadores de tuerca, 
derlas ex t ran je ras dest inadas al consumo 
en los puer tos francos de la Repúbl ica , 
al p resentar á los Cónsules las facturas 
de los ca rgamentos para que sean certi-
ficadas, aseverarán, ba jo ju ramento , que 
el contenido de dichos documentos es 
exacto, y que responden al Gobierno 
tan to de las diferencias que resul ten en 
cuan to al contenido de los bultos, como 
de que no embarcan ar t ícu los de prohi-
bida importación. 

A r t . 3? En lo sucesivo se considerarán 
como mercaderías de prohibida importa-
ción, además de las que expresa el 
a r t ículo 2? de k ley 36 de 1886, la 
moneda nacional de cualquiera denomi 
nación y meta l , con excepción de la de 
oro y plata de 0,900, y los esqueletos 
para billetes del Banco Nacional . 

Art . 4? Los Inspectores de los pue r tos 
de Panamá y Colón recibirán las fac tu ras 
d é l o s ca rgamentos de im-rcadería» e x - -
t ran je ras que se destinen al consumo de 
esas ciudades, y tendrán la facul tad de 
inspeccionar la descarga sospechosa, con 
las formalidades que prescr iba el G o . 
bierno en decreto especial . 

Dada &? 
Presentado al II . Consejo Nacional 

Legis la t ivo por el infrascr i to Ministro 
de Hacienda , hoy 15 de J u n i o de 1887. 

ANTONIO ROLDAN. 

Secretaria del Consejo—Junio 15 r/c.l8S7. 
En esta lecha se aprobó en pr imer 

deba te el an te r ior p royec to de Ipy . En 
comisión al H . Sr . Salzedo Ramón. 

El Oficial Mayor , 
E. Medina. 

PROYECTO DK LEY por lacnal se oromlieve la 
gradual extinción del papel de curso forzoso 

El Consejo Nacional Ligistalivo 
DECRETA : 

- Arl . 1? Desde la publicación de la 
i presente ley, será permi t ido á los par t í . 
' cu la res la acuñación en las Casa» de Mo-
, aeda de la Repúbl ica , de piezas di' p la ta 

á la ley de 0,500, con a lha jas de dicho 
metal ó con barras del mismo, proceden-
tes del ex t r an je ro ó de las minas del 
puís. 

La procedencia de las barras de p la ta 
se comprobará (según -el caso) con la 
certificación del Adininistradoi de la 
Aduana por donde se haga la respectiva 
importación, ó con los documentos que 
prescriba el Gobernador del Depar ta-
mento en que funcione la Casa de Mo-
neda en que haya ¡de hacerse la acuña 
ción. 

Art . 2? Pa ra fomentar la acuñación 
de que habla el ar t ículo que an tecede , 
el Gobierno sólo cobrará á los, introduc-
tores de plata á las Casas de Moneda el 
15 por 100 sobre los productos de l,i 
amonedación, más el 7 por 100 en que 
se fija el gas to de esta operación, con' 
las mermas, ligas, ensayes, i t c ^ c . 

Ar t . 3? Cuando se hayan emit ido 
cua t ro millones de pesos en monedas do 
0,500 inclusive las que hay en circula-
ción procedentes de emisiones anter iores , 
podrá es t ipularse por los par t iculares en 
las obl igaciones á plazo ul pago en es ta 
moneda, ó su equivalente , según el cur-
so mercant i l , en bi l letes del Banco Na-
cional. 

Art . 4? Cuando j uzgue el Gobierno 
opor tuno con t ra ta r el emprés t i to de que 
t ra ta la ley 13 de 1SS6, " q u e concede 
cier tas autorizaciones al Gobierno en 
mater ias fiscales," el p roducto de aquel 
emprés t i to se aplicará á la compra de 
barras de p la ta para acuñar en piezas á 
la ley de 0 ,500 y se procederá á cambia r 
por tales piezas los bi l letes del Banco 
Nacional . 

A r t . 5? Si el p roduc to del emprés t i to 
no fuere suficiente para la conversión 
total de los billetes del Banco Nacional 
por monedas de 0 ,500, en el caso del 
ar t ículo anter ior , el Gobie rno podrá eje-
cutar las operaciones de crédi to que con-
sidere conducentes á la extinción c o m . 
p le ta del curso forzoso del papel . 

Ar t . 6? No o b s t a n t e las p recedentes 
disposiciones, queda en vigor la ob l iga , 
ción del Gobie rno de reemplazar ulte-
r iormente por moneda de p la ta de 0 ,835, 
toda la moneda de ley inferior, emi t ida 


